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1. Decreto N"637 de fecha 22 deiun¡o del 2023,
que aprueba "coNvENlo PRoGRAmA CAmPAÑA DE INVIERNO, AÑO 2023".

1. Regularfcese Contrato de Prestación de
Servicio celebrado entre la l. Munic¡palidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica,
a fin de llevar a cabo el "CONVENIO PROGRAMA CAMPANA DE INVIERNO, ANO 2023".

DEPART NTO DE SALUD

SECRET

Distribución:

Contraloria (SIAPER)
Archivo Municipal
Copia Finanzas DAS
Carpeta Func¡onario
Cop¡a Func¡onar¡o
Copia Archivo Secretaria

(c)

2. Memorándum N"208/23 de fecha 20 de julio
del2023, de la Jefa (S) del Departamento de Salud, donde solic¡ta al Sr. Alcalde autorizac¡ón para
contratar en calidad a Honorarios al Funcionario que más abaio se ind¡ca.

3. Resolución 18, Fija Normas sobre tram¡tación
en línea de Decretos y resoluc¡ones relativos a las mater¡as de personal "Sistema de lnformación y
Control del Personal de la Adm¡nistrac¡ón del Estado SIAPER.

4. Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscr¡to
con el trabaiador que se adjunta

Y en uso de les facultades que conf¡ere los Art. 12
y 63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus mod¡f¡cac¡ones
correspond¡entes.

DECRETO

NOM BRE CARGO HONORARIOS

CAMILO PONCE ARROYO MEDICO TURNO $24.000 HORA (26 de jun¡o al 31 de octubre).

2, El gasto que genere el cumplim¡ento del _
presente Contrato de Prestac¡ón de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 'CAMPANA DE
ÍNVIERNO".

TESE, COMUNIOUESE Y ARCH¡VESE.
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OEM QUINCHAVIL
ISTRADORA MUNICIPAL

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
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HORAS
SEilANALES
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